
Núm. 123. Miércoles 13 de Abril de 1887. 25 cónts. número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el 
aitío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provineial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean ó. instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
ceraiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos do peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E £ F I C I Á L . 

(Gaceta de) día 13 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . U M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

SUEVO NOMENCLATOR DE ESPAÑA. 

S e g ú n rao participa el Jefe de los ¡ 
trabaj ¡a es tadís t icos de esta p rov in- j 
cia, los Sres. Alcaldes (]ue se r e í a - | 
donan á con t inuac ión no han remi- j 
tido aun los datus que so les han ; 
reclamado para la formación del ! 
nuevo Nomenc lá to r do E s p a ñ a , de- j 
jando asi do cumplir lo mandado en 1 
la circular de esto Gobierno, inserta : 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 101 del . 
dia 21 do Febrero ú l t imo y lo (lis- ; 
puesto en las instrucciones do la , 
Oficina do trabajos estadisticos, pu- ! 
blicadas en el mismo periódico ofi- ; 
cial n ú m . 103, correspondiente al , 
dia 25 del mismo mes do Febrero. ! 

E n su consecuencia, y resucito á 
que todos los servicios del Estado ] 
so cumplan con la regularidad de
bida y dentro de los plazos s eña l a - ; 
dos, calculados siempre en mucho j 
m á s tiempo del quo realmente han 
menester; lie acordado con esta fe- i 
cha y por lu que hace al que hoy ; 
me refiero, publicar la l is ta do los 
Alcaldes quo no lo han cumplido; ; 
bien entendido que, si pasados ¡ n i ñ 
ee dias, á contar desde el en que se • 
publique en el BOLISTIN OFICIAL esta i 
orden no le han dado el debido \ 
cumplimiento, quedan de hecho de- j 
clarados hicimos, mancomunada- > 
mente cou los Secretarios en l a 

multa de 25 pesetas, con que desde 
ahora les conmino sin perjuicio de 
la responsabilidad á que hubiere l u 
gar. 

Leou 11 de A b r i l de 1887. 
El Ooljsrnad.r, 

Ittcardo García. 

Relación que se c i ta de los señores 
Alcaldes que no han remitido los 
datos para l a formación del N u e 
vo N o m e n c l á t o r de E s p a ñ a . 

Acebedo 
Alvares 
Al i ja do los Helónos 
An t igua (La) 
Ardon 
Armun ia 
Balboa 
Barrios de Salas (Los) 
Bercianos del Real Camino 
Berlanga 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Bustillo del P á r a m o 
Cabanas-raras 
Cabreros del Rio 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de Vi l la videl 
Canalejas 
Candín 
Carnicedelo 
Carrizo 
Castrillo do Cabrera 
Castrillo de l a Valduerna 
Castrillo do los Polvazares 
Castrocalbou 
Castromudarra 
Castro t ierra 
Cea 
Cebanico 
Cimanes del Tejar 
Cistierua 
Comi lón 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos 
Chozas de Abajo 

Destriana 
Encinedo 
E r c i n a (La) 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de l a Rivera 
Fresnedo 
tíalleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Gordalíza del Pino 
Gordoncillo 
Ig i l eña 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Lago de Carucedo 
Lagunadalga 
L i l l o 
L u c i l l o 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Mausil la Mayor 
M a r a ñ a 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Noceda 
Oinañas (Las) 
Otero do Escarpizo 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
Pá ramo del S i l 
Peranzanes 
Pobladura do Pelayo Garcia 
Pola do Gordón (La) 
Pór te la de A g u i a r 
Posada de Valdoon 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza de l a Valduerna 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Renedo do Valdotuojar 
Royero 
R iaño 
Riego de la Vega 

Riel lo 
Rioseco do Tapia 
Robla (La) 
Rodiezmo 
Roporuelos del Pá ramo 
Sahagun 
Sala tn o n 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantora 
San Esteban de Nogales 
San Estoban de Valdueza 
San Justo do la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Crist ina do Valmadr igal 
Santa Elona de J a m ú z 
Santa Maria de la Isla 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia do la Valdoncina 
Sariegos 
Soto do la V e g a 
Soto y Amío 
Toreno 
Túrc ia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdel'rcsuo 
Valdd'uontcs del Pá ramo 
Valdoluguoros 
Valdepié lago 
Valriepolo 
Valderrey 
Valdcrrueda 
Valdesamario 
V a l do San Lorenzo 
Valdotoja 
V'aidevimbro 
Valverdc del Camino 
Val lcci l lo 
Valle do Finolledo 
Vogacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega do Infanzones 
V e g a do Valcarce 
V e g a m i á u 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Vi l lab l iuo 
Villacó 
Villadanffos del Páramo 



Villadecanes 
Villademor de l a V e g a 
Vil lafranca del Bierzo 
VUlagaton 
Vi l l ame j i l 
Villamtear 
Vi l lamol • 
Vi l la tnontán de la Valduerna 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vüiare jo de Orvigo 
Vil lares de Orvigo 
Villasabaviego 
Vil laverde de Arcayos 
Vil layandro 
Vi l laza la 
Vil lazanzo 
Zotes del Pá ramo 

S A N I D A D . 

Circular. 

Debiendo procedcrse á la renova
ción "bienal de las Juntas m u n i c i 
pales de Sanidad en los pueblos que 
escedan de 1.000 almas, en v i r tud 
de lo dispuesto por la Dirección g e 
neral de Beneficencia y Sanidad do 
10 de Octubre de i 870 y do confor
midad á lo establecido por el ar
t ículo 54 de la ley; he acordado que 
los Sres. Alcaldes do esta provincia 
en cuya respectiva ju r i sd icc ión es
coda del número de almas prefija
do, remitan á este Gobierno las pro
puestas correspondientes en los 8 
primeros días del p róx imo mes do 
Mayo, con el i in do liacoi el uom-
bramiento de aquellas antes del l . " 
do Julio en que d a r á n principio á 
í unc iona r . 

I.oon 12 de A b r i l do 1887. 
Kl Oobornailor. 

BSirarrio dünrcln. 

M P U T A . U I O X I 'UOVISUlAl i . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA í DE ABRIL DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Con asistencia do los señores R o 
d r í g u e z Vázquez , -Alvarez, Criado, 
Caballero, Valcarcc , Lázaro , García 
Gómez, Alonso Franco, Bara'ontos, 
Cañón , Ruiz Cea y Oria , se abrió la 
sesión ¡1 las doce do la m a ñ a n a , y 
no hal lándose presentes los señores 
Secretarios, se des ignó ¡n to r ina -
meute y ocuparon estos puestos los 
señores Valcarcc y liarrientos. 

Leída el acta de la anterior quedó 
aprobada, dándose en seguida lectu
ra de varios d i c t á m e n e s de las C o 
misiones, que quedaron sobro l a 
Mesa. 

Pasaron á los mismas Comisiones 
diferentes asuntos para informe. 

Entraron en el Salón los señores 
Pé rez de Balbuena, Canseco, García 
Tegerina, Morán y Delás. 

A l entrar en l a orden del dia p i 

dió la palabra el Sr . L á z a r o , y ex 
puso que nombrado por l a D ipu ta 
ción u n Delegado para inspeccionar 
los servicios municipales del A y u n 
tamiento de L a Robla, no se ha eje
cutado e l acuerdo por el Sr . Gober
nador, n i tampoco se ha suspendi
do, por lo que en tend ía que acaso 
sería procedente acudir en queja a l 
Ministerio de la Gobernación; h a 
biendo contestado l a Presidencia 
que para tratar ese asunto debía 
conformo á Reglamento, presentar
se una propos ic ión . 

Leida en sesión de 1 ° del corr ien
te la Memoria á que se refiere el ar
ticulo 98 de l a ley provincial , se 
acordó archivar dicho documento. 

F u é aprobada la dis t r ibución de 
fondos para el mes actual importan
te U5 .387 pesetas. 

De conformidad con los d i c t á m e 
nes de las Comisiones se ratificaron 
los acuerdos do la Comisión p rov in
c ia l : concediendo 500 pesetas del 
capitulo de Calamidades al pueblo 
de Rabanal Viejo: aprobando los 
gastos de embalaje y conducción do 
libros á la Biblioteca provincia l : 
concediendo autor ización para l i t i 
gar a l Ayuntamiento de San Cri<tó-
bal de la Polantera; y con te s t ac ión 
dada á la Dirección general do E s -
tablecirniontos Penales, respecto á 
no tenor la provincia terrenos pro-

; píos que ceder, con destino á una 
Colonia agr ícola c industrial pen i 
tenciaria. 

Con lo cual so l e v a n t ó la ses ión. 
León 7 do A b r i l do 1887.—El Se

cretario, Leopoldo Garc ía . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

¡ Alcaldía conslilucional de 
Lam. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayuntamiemto de 
esta capital , en las sesiones cele
bradas durante el mes de Marzo. 

SKSION DEL DIA 6 

Presidencia del Sr. Alcalde 

So abr ió la sesión con asistencia 
de 13 señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

So acuerda que l a Comisión de 
Pol ic ía proponga en la sesión p r ó 
x i m a un turno para l a ejecución de 
las obras acordadas, teniendo on 
cuenta la mayor urgencia do cada 
una. 

Se acuerda suprimir un absorve-
dor en la alcantarilla de la calle de 
San Marcelo. 

So acuerda conceder un ú l t i m o 
pla io para construir en ol solar ena-
genado por el Ayuntamiento en la 
Rinconada de San Marcelo. 

Se autoriza al Sr . Alcalde para 
subastar el impuesto de sitios de los 
terrenos inmediatos al Fielato del 
Cas t i l lo . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So ap robó el extracto de los 
acuerdos del mes anterior. 

Se acuerda hacer la recepción de
finitiva de las alcantarillas termina
das en algunas calles de esta capital 

Se aprobó la minuta de anuncio 
para él sorteo do 20 acciones del 
E m p r é s t i t o Munic ipa l que l ian de 
quedar amortizadas en 1.° de A b r i l ; 
y e l d i c t á m o n de l a Comisión de 
Hacienda en que se propone la for
ma en que ha de hacerse efectiva la 
con t r i buc ión del 4 por 100 sobre los 
intereses de dicho E m p r é s t i t o . • 

Se acepta la cesión que de l a obra 
de alcantarilla de l a calle del Esco 
r ia l hace el contratista D . Modesto 
Luna á favor de D. Andrés Fernan
dez. 

Se desestima la r ec l amac ión que 
haco D . Luis González para que se 
lo abone el importe de la acera que 
ha colocado en el frente de l a casa 
que habita. 

So aprobó la subasta para la cons
t r u c c i ó n de una atargea en la calle, 
del Hospicio. 

Pasaron á diferentes Comisiones 
asuntos relativos á Policía Urbana y 
Rura l . 

SKSIOX DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 13 Sres, Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Como propone el Sr . Presidente 
se acuerda construir acera cu a m 
bas m á r g e n e s de la callo San M a r 
celo. 

Se n o m b r ó una Comisión c o m 
puesta de 4 Sres. Concejales, para 
el deslindo de los terrenos de este 
t é r m i n o munic ipa l . 

Fueron nombrados vocales de l a 
Comisión de evaluación los señores 
Campo y Egu iaga ray . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda anunciar nuevas su 
bastas para l a ena jenación de un 
solar en la calle de Ordoño II y p a 
ra la poda y aprovechamiento do l a 
r ip ia de las negrillas de los paseos 
púb l i cos . 

Se autorizaron diferentes obras 
en casas do esta capital . 

So acuerda construir una acera 
de asfalto en l a calle de Puertamo-
neda y primer trayecto do l a de 
Herreros. 

Se aprobó la recepción definitiva 
do las alcantarillas do las calles de 
Tarifa , Pucrtamonoda, Herreros, 
R ú a , Concepc ión , Z a p a t e r í a , Re-
volledo y Acebache r í a , y se acuer
da so devuelvan las fianzas. 

Se aprobó el d i c t á m e n de l a C o 
misión de Hacienda en que se d e 
sestima l a r ec l amac ión del c o n t r a 
tista del empedrado de madera. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones diferentes asuntos que ne 
cesitan informe. 

Quedó sobre la mesa la memoria 
y proyecto do presupuesto para el 
ejercicio p r ó x i m o , presentados por 
la Comisión de Hacienda. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió esta ses ión , que fué c o n 

vocada con la an t e l ac ión y en l a 
forma que dispone el art. 102 de l a 
ley munic ipal , con asistencia de 11 
s e ñ o r e s Concejales. 

E l S r . Presidente dijo que el obje
to de la sesión, s e g ú n se expresaba 
en las convocatorias, era la d i s cu 
sión y aprobación del proyecto de 
presupuesto para el ejercicio p r ó x i 
mo. 

E l Sr. Secretario dió lectura de 
los a r t í cu los 132 y siguientes hasta 
el 145 do la ley munic ipa l . 

Se empezó la d iscus ión por r e l a 
ciones, y después de ámpl ia d i s cu 
sión do las n ú m e r o s 1 y 12 fueron 
aprobadas hasta la m i m . 21, leida l a 
cual se presen té una proposición p i 
diendo ol nombramiento y c reac ión 
de un A u x i l i a r para la Escuela do 
Párvulos : y después de ámplia d i s 
cus ión , fué aprobada en v o t a c i ó n 
nominal por m a y o r í a de 6 votos 
contra 5. 

Habiéndose propuesto algunas 
modificaciones á las relaciones refe
rentes á personal y material do Ins
t rucc ión públ ica , se acordó suspen
der la discusión de estas relaciones 
hasta la sesión p r ó x i m a . 

Se aprobaron acto seguido todas 
las relaciones del presupuesto de 
gastos. 

Se acuerda que informe la C o m i 
sión do Hacienda en una proposi
ción presentada para la creac ión de 
u n impuesto sobre los carros de 
trasporte y coches públ icos que h a 
gan servicios en el interior de la 
poblac ión . 

Se l e v a n t ó la sesión por haber 
trascurrido las horas de R e g l a 
mento. 

BESION DEL DIA 22 

•Presidencia del&'r. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se ce le 
bra en v i r tud do lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de l a ley , 
por no haberse celebrado sesión por 
falta de n ú m e r o el (lia20, con asis
tencia de 8 señores Concejales. 

So leyeron y fueron aprobadas las 
actas de la sesión ordinaria del dia 
13 y de la extraordinaria del dia 18. 
. Se nombra Comisionado para asis

t i r al juicio de exenciones y acom
p a ñ a r á los mozos an te l aExcma . D i - 1 



putaoion a l Oficial de Cárceles don 
Benito Diez López. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 1 
del estado de fondos. 

Se n o m b r ó vocal do l a Jun ta l o 
ca l de Ins t rucc ión públ ica á D . T o - • 
m á s Mallo López, y so acuerda que 
l a Alcaldía remita al Gobierno c i v i l 
ias ternas de padres de familia y l a 
nota de los Pár rocos para el n o m 
bramiento de dicha Junta . 

Se aprobó l a subasta pava la p lan
tac ión de árboles en e l Parque. Se 
aprobó asimismo la celebrada para 
el suministro do arena roja con des
tino á los paseos públ icos . 

Se aprobó el presupuesto para la 
ins ta lac ión do dos escuelas púb l i cas 
y de l Jn igado municipal . 

Se falló el expediente en rev is ión 
del mozo Francisco Berdugo G o n 
zá lez y se le declaró comprendido 
en l a excepc ión del caso 9." del a r 
t ículo 69 de l a ley do Kechitamiento 

Se aprobaron los planos y s o l i c i 
tudes autorizando algunas obras en 
esta capi tal . 

Se aprobó el d ic t ámen de la C o 
mis ión de Policía, relativo íi la r e 
c l amac ión dol contratista del se
gundo trozo do la alcantarilla c o 
lector. 

Con t inuó la discusión del presu
puesto y so aprobó en vo tac ión n o 
m i n a l por mayor í a do 5 votos con 
tra 3 una proposición en quo se 
pide que so rebajo el sueldo del 
Maestro-& l.STó pesetas. 

Se aprobaron después do amplia 
d iscus ión todas las relaciones del 
presupuesto de ingresos, yse acuer
da instruir e l expediente do pro
puesta do arbitrios no comprendi
dos en la tarifa do gobierno, y que 
se exponga al público el presupues
to por el t é r m i n o legal , para su 
aprobación ulterior por l a Junta do 
asociados. 

SESION DEL DIA 27 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de 14 Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Se autoriza al Sr . Alcalde para 
que resuelva l a rec lamac ión i n t e r 
puesta por el dueño do la caseta 
instalada en la Plaza de San M a r 
celo. 

Se n o m b r ó oscribieuto do Secre
t a r í a con oí ca rác te r do interino á 
D. Adalberto San Blas Cuervo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos y aprobó la 
d is t r ibución por capí tu los y a r t í c u 
los para las ateuciones del mes p ró
x i m o . 

Se aprobó l a subasta para la re
parac ión do estacadas del rio I5er-
nesga. 

Se acuerda quo una comisión es
pecial compuesta do los Presidentes 
de las de Hacienda, Policía ó Ins -

t ruccion resuelvan las reclamacio
nes que han surgido con motivo de 
arrendamiento de locales para es
cuelas. 

Se aprobó el presupuesto para l a 
reparac ión de los banzos de la presa 
de San Isidro. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policía haga l a recepc ión prov is io 
na l de la alcantarilla do l a calle San 
Marcelo. 

Se acuerda suspender l a a d m i s i ó n 
de niSos en la Escuela de p á r v u l o s . 

Como solicita D . Ildefonso Guer
rero, se lo exime de la o b l i g a c i ó n 
de colocar canalones y tubos de 
bajadas en las casas que in tenta 
construir en las inmediaciones de 
l a carretera de Zamora. 

Se aprobó un d i c t á m e n de la C o 
mis ión do Policía autorizando l a 
cons t rucc ión de una casa en l a c a 
llo Presa de los Cantos. 

Se acuerda exponer a l públ ico 
desdo l * de A b r i l , en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 30 de la 
ley electoral do 20 de Agosto de 
1870, las listas electorales para C o n 
cejales definitivamente ultimadas. 

So acuerda que l a Comis ión de 
Hacienda ayudada por el Sr . C o n 
tador, haga el inventario de los 
bienes que posee el Ayuntamiento . 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales. 

Leou 31 de Marzo de 1887.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento const i tucional do 
L e ó n . — Sesión de 5 de A b r i l do 
1887.—Aprobado el presente e x 
tracto: remí tase al Gobierno c i v i l . — 
J . 11. dol V a l l e . — P . A . del A . , J o s é 
Datas. 

Alcaldia constitucional Al 
Ponferraila. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por ol mismo durante el mes de la 
fecha, quo forma ol que suscribe 
de conformidad á lo prescrito por 
el art. 109 dé la l ey munic ipa l . 

SESION OHUINAUIA DEL 3 DE FEBRERO. 

Presidencia del primer Teniente 
AIcalde. 

Se lee y aprueba el acta anterior. 
Se aprobó la d is t r ibución de fon

dos para pago do atenciones duran
te el mes. 

Igualmente se aprobó e l extracto 
de los acuerdos tomados en el mes 
anterior, acordando se remita copia 
al Sr . Gobernador c i v i l para su i n 
serc ión on el BOLETÍN OUICIAL de la 
provincia . 

Do conformidad á lo propuesto 
por l a Comisión de Ornato so acuer
da autorizar á D. Enrique Bodelon 
para hacer un corredor en su casa 
y fachada quo da á la oalle de los 
Hornos, siempre que su vuelo no 
exceda de 75 c e n t í m e t r o s . 

Se acordó gratificar con 25 pese
tas al profesor de m ú s i c a D . Rafael 

Molina por d i r ig i r l a banda munic i 
pal el dia primero de a ñ o . 

Teniendo en cuenta que el Teatro 
se halla asegurado por un n ú m e r o 
fijo de funciones, se resolvió no con
cederle á los mús icos para dar ba i 
les en los p róx imos carnavales. 

Se aprueba l a cuenta presentada 
por e l contratista del alumbrado p ú 
blico correspondiente a l mes de Ene
ro, acordando su pago con cargo al 
capitulo 3.° 

Se acordó remitir & l a Comisión 
provincial del ramo las cuentas del 
Pósi to de 1884-85 y que las dietas 
del Subdelegado que vino & ult imar 
este servicio sean satisfechas por 
los cuentadantes responsables. 

Se examinó y fué aprobada la 
cuenta del Pósi to perteneciente al 
ejercicio do 1885-86 acordando se 
remita á la Comisión provincia l del 
ramo, y que so ingreso en la Caja 
provincial el contingente respectivo 

Se autoriza al Sr . Alcalde para 
encargarlos ró tulos necesarios para 
calles, plazas y edificios públ icos . 

So acordó procurar cou l a mayor 
actividad el examen y censura de 
las cuentas correspondientes ú los 
afios de 1879-80 al 1884-85 y quo se 
exija a l Depositario rinda en el t é r 
mino de tres dias las do 1885-8G. 

Desconociéndose las resultas de 
ejercicios cerrados y careciendo do 
recursos para atender á los pagos 
que se consignen en el prosupuesto 
adicional, se acordó consultar con 
la Superioridad el procedimiento 
que ha do seguirse. 

Debiendo ocuparse la Secre ta r í a 
en reunir datos quo sirvan de base 
al prosupuesto ordinario de 1887-88, 
se acordó convoca r para el lunes 14 
á los diez do la inuñunu la represen
tación legal de to-li>s los pueblos y 
contribuyentes á fin do discutir los 
medios quo han de emplearse para 
satisfacer las ateuciones dol ejerci
cio c i t ado . . 

So n o m b r ó tallador al licenciado 
de la Guardia C iv i l D. Bernardino 
S á n c h e z Cordero. 

SESION DBL DIA 12. 

Presidencia i d Sr. Alcalde. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó pasar á informe del ne

gociado correspondiente una ins
tancia del pueblo de San Andrés do 
Montejos on que pido varias cer t i f i 
caciones. 

Leida por el Secretario una me
moria en [a quo expono el estado 
económico del municipio, se aprobó 
en todas sus partos, acordando 
aceptar las conclusiones que formu
la , que sean sometidas á discusión 
y vo tac ión do los señores que so 
hallan convocados para la r eun ión 
del dia 14. 

Se acuerda participar á D . Felipe 
Valcarce, que uo serán de abono las 
cuentas do material de oficina cor

respondientes a l ú l t imo ejercicio, 
ín ter in no justifique haber so lven
tado el crédi to que tiene con l a e m 
presa de «El Consultor de A y u n t a 
mientos .» 

Vista la rec lamación de D . C a m i 
lo Luna , para que a l introducir a r 
t ículos de consumos no se le exija e l 
pago de derechos, puesto que los 
tiene satisfechos por ser de los quo 
recolecta en el pueblo de Campo, 
se acordó que tan pronto justifique 
la procedencia de los a r t í c u l o s quo 
introduce, y haber satisfecho los 
derechos do tarifa, se le releve del 
espresado pago. 

Se nombró Vicepresidente do l a 
Junta pericial al Concejal D. A n 
drés González R o d r í g u e z . 

Se acordó ol pago de 100 pesetas 
que ol Ayuntamiento adeuda por 
suscricion á l a Gaceta de los a ñ o s 
1884-85 y 1885-80. 

Se acuerda el arreglo del matade
ro por subasta púb l i ca previa l a 
formación dol oportuno presupuesto. 

Se acordó practicar toda clase de 
gestiones á fin do conseguir que e l 
Instituto de esta v i l l a sea conside
rado en el arreglo quo so proyecta, 
en iguales condiciones quo los pro
vinciales . 

Se acuerda dar conocimiento á l a 
Junta quo ha do reunirse ol dia 14, 
del oficio fecha 11 on que ol Sr . G o 
bernador c i v i l declara al A y u n t a 
miento incurso en la multa que fija 
l a c i rcular inserta on ol BOLETÍN 
OFICIAL do 22 de Diciembre, por no 
haber remitido las cuentas de d i 
versos ejercicios, y que se procure 
activar l a t e rminac ión del mencio
nado servicio. 

So acordó hacer el ingreso de 13 
pesetas 72 c é n t i m o s que al A y u n t a 
miento corresponde satisfacer para 
pago de expropiaciones en la carre
tera provincial de esta v i l l a á B a r 
rios de Salas. 

Dada cuenta do una instancia de 
Blas Mart ínez en que pide so le o iga 
para esponor los errores padecidos 
al practicar ol aforo de cereales de 
la ú l t i m a cosecha y formular otras 
reclamaciones, se acordó hacerle 
saber puede presentarse en c u a l 
quier sesión ordinaria que se celebre 
eu los dias y horas que es tán a n u n 
ciados al púb l i co . 

A otra en que D. Bonifacio da 
Pacios solícita se le abonen s iquiera 
la mitad de las dietas que como a u 
xi l iar del Comisionado por c é d u l a s 
personales del anterior ejercicio, l e 
corresponden durante los cuarenta 
dias que p r e s tó sus servicios, so. 
acordó el abono de 30 pesetas c o a 
cargo al producto dol recargo de l 
impuesto. 

Se acordó que José , Juan y A l e 
jandro Moran Ochoa vecinos de San 
Lorenzo figuren on ol aforo de v i n o 
con 6 cán ta ros el primero y 24 los 
dos ú l t imos por ser lo que realmen
te recogieron. 



Debieudo precederse al nombra
miento de asociados para acordar 
los medios de cubrir el cupo do con 
sumos en el ejercicio de 1887-88, se 
acordó por unanimidad que so v e r i 
fique por sorteo el 14 de los corr ien
tes á las nueve do la m a ñ a n a en m i -
mero de 13, que os el de Concejales 
que corresponden al distrito. 

SESION EXTRAORDINARIA. DEL DIA 14. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Vistas las relaciones do propieta

rios, empleados é industriales for
madas para cumplimentar lo acor
dado en 12 del actual , se procedió 
a l sorteo para la des ignación de 
adjuntos, dando el siguiente resul
tado: D. Isidro Rueda López, D. R o 
sendo López Fernandez, D. Sinfo-
riano Gajoso Fernandez, D . Pac i a -
no Ucieda Quiroga, D. Ambrosio 
Macias y Macias, D . Manuel Calleja 
Prada, D . Antonio García , D . Ino
cencio Calvo, D. Pedro Pérez V a l -
tu i l le , D . Germán Suarez Pumar ia -
g a , D . Antonio P. Acevedo, D . P e 
dro Nieto Moran y D. Santos Bode-
lon Alva rez . 

Eeunida la Junta oxtraordiní i r ia 
i que se convocó por acuerdo del 
dia 3 resolvió informar al A y u n t a 
miento y asociados contribuyentes 
ser mis oportuno acudir al avren-
damieuto de los deveclios de c o n 
sumos y arbitrios con preferencia á 
l a admin i s t rac ión , siempre que los 
intereses munieipalos no se peq'u-
diquen. 

Para examinar en represen tac ión 
de los congregados las cuentas de 
los ejercicios do 1870-80 ; i 1885-86, 
se n o m b r ó una comisión compues
ta de los Srcs. D. Isidro Rueda, don 
Migue l Vi l legas , D. Máximo Parra 
y D, Antonio Luna , á quienes se 
r o g ó emitan su d i c t ámon á la m a 
yor brevedad. 

SESION EXTIIAOUDINAHI.A. DEL DIA 24. 

Presidencia del primer l'cmenle. 

Heunidos los señores del margen 
previa convocatoria con objeto de 
acordar los medies de hacer efecti
vo el encabezamiento de consumos 
del p róx imo ejercicio, s e g ú n pre
c e p t ú a ol avt. de la In s t rucc ión 
de 16 de Junio do 1885, fué aproba
do el arriendo á venta libro de to
das las especies por 11 votos c o n 
tra 5, acordando so comunique á l a 
Adminis t rac ión do Propiedades é 
Impuestos do la provincia en c u m 
pl imiento do lo dispuesto en el ar
t icu lo 224 do la mencionada Ins
t r u c c i ó n . 

SESION OUUINAUIA DEL DIA 24. 

Presidencia del primer Teniente 

Se aprobaron las actas de las se
siones celebradas e l 12 y estraordi-
narias del 14 y esta fecha. 

Se aprobó el presupuesto de gas

tos é ingresos para el ejercicio de 
1887-88 acordando exponerle a l p ú 
blico en Secretaria durante 15 dias 
que empeza rán i l contarse desde 
hoy s e g ú n prescribe el art. 146 de l a 
ley , y que se convoque á l a Junta 
municipal para las dos de la tarde 
del sábado doco del próximo Marzo 
con objeto de fijarle defini t ivamen
te. 

Ponferrada28 Febrero de 1887. 
—Antonio Vi l la r ino . 

E l Ayuntamiento en ses ión de 
este dia aprobó el anterior extracto, 
acordando se remita al Sr . Goberna
dor c i v i l de la provincia para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ponferráda 5 de Marzo de 1887.— 
E l Alcalde, Pedro Alonso .—El Se
cretario, Antonio V i l l a r i no . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de ]). Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha corporación en e l mes 
de Febrero de 1887. 

SESION DEL DIA 4 DE FEBRERO 

Abierta la sesión bajo la presiden
c ia del señor Alcalde, con asisten
cia de mayor ía de señores Conceja
les, por mi el Secretario se leyó el 
acta anterior y fué aprobada. 

Seguidamente se acordó por una
nimidad el acotamiento de los pas 
tos del soto de las mimbres y sus 
tablas, isla de l a Vega , los cacl io-
nes, y las praderas, y adiles de en 
tre trigos, con expresa prohib ic ión 
de entrar en dichos terrenos, toda 
clase de ganados, y que se publique 
ol oportuno bando, para conoci
miento del vecindario. 

SESION DEL DIA 13 

Abierta la sesión de dicho dia, 
bajo l a presidencia del señor A l c a l 
de, y con asistencia de m a y o r í a de 
señores Concejales, por mi el Secre
tario se leyó el acta anterior, 3' el 
extracto de las celebradas en ol mes 
do Enero ú l t imo que fueron aproba
das. 

Se acordó el ingreso en la Teso
re r í a de provincia do ICO pesetas 
quo adeuda esto Ayuntamiento , por 
l a suscricion de la Gacela de Ma
drid, correspondiente á los años de 
1884 al 85 y 1885 i 86. 

También se acordó el pago del 
tercer tercio de consumos de esto 
municipio respectivo a l a ñ o e c o n ó 
mico corriente. 

Se acordó asimismo convocar 
para el dia 13 del actual á los i n d i 
viduos y suplentes do que ha de 
componerse la Junta pericial de es
te municipio en el bienio de 1887-
89 para su ins ta lac ión . 

F u é nombrado el sargento l i c e n 
ciado Juan Merino para l a talla de 

los mozos que ha de verificarse en 
el dia 13 del actual . 

Se acordó t amb ién que la Comi
sión do policía urbana, revise l a ro
tu lac ión de las calles, y n u m e r a c i ó n 
de sus casas, para la renovac ión 
en su caso de las que no existan. 

SESION DEL DIA 18 DE FEBRERO 

Abierta la sesión bajo la presi
dencia del señor Alca lde , con asis
tencia de mayor ía de señores C o n 
cejales, por mí el Secretario se leyó 
el acta anterior y fué aprobada. 

Habiendo estado expuestas al pú
blico.en los 15 primeros dias del 
mes actual, las listas de electores 
para Concejales, s in haberse produ
cido rec lamación a lguna, se acordó 
proceder ¡i la formación del libro del 
censo electoral en la forma que 
prescribe ta Ley . 

Una vez que so ha constituido l a 
Junta pericial para el bienio de 
1887-89, se acordó publicar el opor
tuno bando, para que los d u e ñ o s de 
bienes de cualquiera clase, sujetos 
al pago de l a con t r ibuc ión terr i to
r ia l , presenten las oportunas re la
ciones en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento y t é r m i n o de 15 dias, 
anunc iándose t a m b i é n en OIBOLETIN 
OFICIAL do esta provincia, á cuyo 
efecto se i n t e r e sa r á su inserc ión al 
Sr . Gobernador c iv i l de la misma. 

Atendiendo á la absoluta caren
cia do recursos del jobro enfermo 
José Gorgojo Cabezas, vecino do 
esta v i l l a , acordó el Ayuntamiento 
socorrerle con cinco pesetas, que 
se apl icarán d e l cap í tu lo 5.° del 
presupuesto corriente. 

A una intancia de Basilio Fernan
dez Martínez do esta vecindad, se 
acordó proveerlo de una cert if ica-
cío que pide de hallarse amillarada 
una finca á su nombre, a jus tándose 
en ella á lo que resulte del amil lara-
miouto y demás datos quo obren en 
Secre ta r ía . 

A s i resulta del libro de actas á 
quo me remito. 

Valencia do D. Juan 11 do Marzo 
do 1887.—El Secretario, Bernardino 
do la Serna. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A l í l i S . 
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Modelación do presupuestos arre
glada á los nuevos formularios y 
otras diversas para todos los se rv i 
cios Municipales. 

P L A Z A M A Y O R , I M P R E N T A D E 
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